
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA +5 COMPAÑIAS 8 
+. 

RESOLUCION > 16-kL-81- 0702 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por la Señora Supertrtendente 
Hd Compañías, según Resolución N* ADM-80183, de 23 de Septiembre de 

CONSTDERANDO: 

Que el 20 de Abril de 1.981, se ha otorgado ante el Notario 12 del 
Cantón Suayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, la escritura pública de 
Prórroga de plazo g reforma de estatutos de la AI de responsabi1i- 
dad Timitada” denominada *DELFINI £ CIA. LTDA. (DELTA)” 

Que el señor Ing. Ricardo Delfini Mechel11, en su calidad de Geren 
te de dicha sociedad, según se ha acreditado ha presentado cuatro coplas 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de la Pro"roga de Pla- 
zo y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañías. ha presentado el Informe favorable N” 81-426-DIA, el 16 de du 
nio + 981; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido Tos requt- 
sitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) La Prosrega de plazo de quince a cín 
cuenta años de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada "DELFT 
NI 4 CIA. LTDA. (DELTA)"; y, b) La reforma de estatutos constante en la” 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Suayaquil, el extracto de 
la escritura pública del 20 de Abril de 1.981, que será elaborado por 
este Despacho y Ja razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notario 12 de este Cantón, al 
margen de la matríz de la escritura pública del 20 de Abril de 1.981, to 
me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil de Guaya-- 
1: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución, en el 
stro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías y 

Árt. 3* del D.S. N” 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) la con las 
“prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33? 
Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Motarto 2% de este Cantón, 
tone razón del contenido de la estritura pública que se menda 4 íns- 
eribir, al mero dela era Ta read 01d de yo de 1.06, 
por la cual se Se constitó. ¡da QOUparÍa «.. 

      

PROVEYO y Y tires a Resolución que > antecede a señor doctor Emilio 
Romero Parduce?, 1 puto de Comp pen legal Es 2 JUN gr 

A A



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 7.20% a 7.208, número 535 del Registro Mercantil,- Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 15.02 del Repertorio.- Guayaquil, 

     

  

    

  

seis de Julio de Nil novecientos ochen Oe- El- Registrador Mercan 

Oy AB. HECTOR MIGUEL VALE 
> Registrador Mercantil del Y j 

> pr z =. st . 

CERTIFICO: Que con tocha de ho 8 . tomó notá ' de lo ordenado en la an- 
4 

terior Resolución fojas j Muez de 1) Registro Mercantil de 1.966; — y, - 

2390 del Registico, 

de las inscripciones rorpectives.- duayaquis; seís de Julio ? 1. 
- . 
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vegigntos nohanta, 7» 

   
Ano Lise. ee Ipaustriales de 1.978, al margen 

“e 
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NICOLAS CASSIS USCOCOVICH Y 

INTENDENTE DE COMPARIASS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super - 
intendente de Compañías, serún Resolución No.8053, de 22 de di- 
cienbre de 1.978, 

CoOoN315p y RÁKDO: 

Que el Y de Hero de 1.978 La ha ytorgado ante el Notario 2" 
de este Cantón, Dr. Jorge Jara Grau, la escritura pública de ra 
forma de estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada - 
denominada DELPINI 5 CIA. LIMITADA (DELTA) 

Que el señor Ingeniero Alfonso DELE gt Machelli, en su cali 
dad de Gerente de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha - 
presentado tres copías notariales de la misma, solicitando la - 
aprobación de tal reforma de estatutos. 

Gue según consta del certificado presentado, la Cámara de - 
Industrias de Guayaouil, ha concedido la afiliación No.2825 el 
10 ¿e Febrero de 1.973 

Que consta de la misma escritura, que se nan cumplido con 

los requisitos legales; 

RESU SS e Y Es 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar, la reforíáa de estitutos de la - 
Compañ da Respoornsabilldan Lánitala de- 

nominada DELFI2I £ CÍA, LIBITÍCA (Om ra). 

a Pl -% Noa 1% .2 2 Y, ho > ARTÍCULO NUOGUDO. ATi; ¡near que e publiguae ¿os dina 20l 
ven, en uno de dos periódicos de mayor - 

Es
 area 

A 

circulación en Guayaquil. el extracto de la escritura > ública .- 
de 3» de inero de 1.978, que será elaborado por este ¿2evadua y- 
la razón de 8u apyrobación. 

ARTÍCULO TERC CERO L. ¿isponer que el Notaría 7 se este Dag 
tón, dl osárcon de Le natriz úe la escri 

tura púnlica dde + de nero de 1.373 tone pota ve haver silo 4 > 
provada teliame esta Resolución y siente razón de su cuapli 
nlenté.
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Certifico: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 23B5 a 2389 

número 148 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y anotada bajo 

  

   el número 707 del Repertorio .- Guayaquil, Harzo primero de mil nove= 

cientos setenta y ocho +.-El Registrador Mercantil 

ABOGADO Ne ? 
Registrador Mercantil del Zantón 

    

      

Certifico: Que se tomó. nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas m0. 
4 A mm 

E 

1.862 del Registro Mercantáj:de mil novecientos sesenta y seis al margen, / 
eN 

A k %, As, AN 

  

   
     

   

de la inscripción respectivas». Guayaquil, Marzo primero de mil novecien= 
do AN N Sí, - A s o, 

tos dstinta y ocho .-El Registiádor Mer 
e e 

Abodaba histo BUGLEL ALGUIÉN JASTUADE 
Registrador Mercantil er Ca 

  

 


